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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)

Ref. Medida de protección Rad. 2021-323

Procede el Despacho a estudiar el recurso de apelación interpuesto contra la providencia de
fecha 20 de octubre de 2021, por María Matilde Rocha Flórez.

ANTECENTES

1. Mediante denuncia interpuesta ante la Comisaría de la Villa de San Diego de Ubaté,
JOSÉ SANTOS OVELENCIO LÓPEZ, informó que venía siendo objeto de violencia
intrafamiliar por su excompañera MARÍA MATILDE ROCHA FLÓREZ, quien le
suspendía los servicios de agua y luz, desde el mes de septiembre, con
manifestaciones de maltrato verbal.

2. Visto lo anterior, la citada oficina dispuso avocar conocimiento del proceso, decretando
una medida de protección provisionalen favor del denunciante conminando a la señora
ROCHA FLÓREZ, a cesar todo acto de violencia o discriminación y ordenando la
práctica de valoración psicológica a la accionada y visita social al accionante.

3. Posteriormente, el 20 de octubre de 2021, se realizó la audiencia de pruebas y fallo
dentro del referido trámite, donde una vez practicadas las pruebas decretadas se
dispuso decretar medida de protección a favor de ambas partes y ordenar el desalojo
de la actual pareja de la señora MARÍA MATILDE.

MOTIVO DE INCONFORMIDAD

Inconforme con la decisión la accionada interpone recurso de apelación con el argumento bajo
el sustento que comisaría no tiene competencia para conocer del asunto, habida cuenta que
ésta rompió su relación con el quejosodesde hace más de 25 años, y el problema se presenta
por la falta de pago deservicios públicos del OVELENCIO LÓPEZ, por otra parte sostiene que,
el hechode desalojar a su actual compañero permanente vulnera sus derechos a la intimidad,
a la familia y a la propiedad privada, aunado a que David Rincón, no hacía parte del trámite.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES

En el presente asunto se encuentran reunidos todos y cada uno de los Presupuestos
procesales exigidos por la doctrina y la jurisprudencia, por lo que corresponderá proferir
la decisión de mérito dado que no se encuentra vicio alguno que dé lugar a invalidar total
o parcialmente la actuación surtida.










